
         EMBAJADA DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA E N LA REPUBLICA DE FRANCIA 

    Sección Consular 
11, Rue Copernic, 75116 Paris 

Telf : 01 45 53 29 98    Fax : 01 47 27 84 17 

 

LICENCIA DE CONDUCIR 
 
 
 

• Original y copia legible del permiso de conducir venezolano  
• Fotocopia de la primera página del pasaporte  
• Presentar original y copia de la cédula de identidad  
• Para cualquier tramite administrativo por correo, envíenos solamente las fotocopias de 

los documentos arriba indicados con un sobre timbrado (en “recommandé avec accusé 
de réception”) indicando el nombre y la dirección del remitente. 

• Llenar formulario correspondiente  
 

 
Dirección postal para enviar los documentos:   
Ambassade de la République Bolivarienne du Venezuela 
Section Consulaire 
11, rue Copernic, 75116, Paris.  
 

 
 
Nota: Esta actuación no genera Derechos Consulares, son ocho (8) días hábiles para los  
trámites administrativos. 

 
 
 
 
 

 
 
! Por favor detallar documentos consignados, serán devueltos expedientes incompletos ! 
 

 
Gobierno Bolivariano  
de Venezuela  

. Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores    


